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CONVENIO 

Sobre el establecimiento de una organización europea para la explotación de 
satélites meteorológicos, U EUMETSAT». 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 18 de octubre de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Convenio sobre el establecimiento de una 
organización europea para la explotación de 
satklites meteorológicos, (( EUMETSATn. 

La Mesa del Senado ha acordado cl envio 
de este Convenio a la Comlsión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en cl artículo 107.1 del Reglamento del Scna- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 30 
de octubre, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado se in- 
serta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documcntación a disposición de los 

' 

señores Senadores en la Secretaría Gcncral 
de la Cámara. 

Palacio del Senado, 18 de octubre de 
1984.-El Prcsidcntc del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

CONVENIO SOBRE EL ESTABLECIMIEN- 
TO DE U N A  ORGANIZACION EUROPEA PA- 
RA LA EXPLOTACION DE SATELITES ME- 

TEOROLOGICOS ((( EUMETSAT.) 

Los Estados Partcs e11 el pi.cscntc Convenio, 
CONSIDERANDO que: 

- la seguridad de las poblaciones y el dc- 
sai~ol lo  cl'icaz de nuincrosas actividades liu- 
iiianas están coiidicionadas p,or los datos nic- 
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teorológicos, lo que requiere previsiones más 
exactas v más rápidas; 
- la posibilidad de mejorar las previsio- 

nes depende en gran parte de la disponibili- 
dad de observaciones meteorológicas, tanto 
locales como a escala planetaria, incluidas las 
regiones remotas o dcsérticas; 
- de los satélites meteorológicos ha quc- 

dado demostrada la capacidad v potencial 
único para complementar los sistemas de ob- 
servaciones en el suelo, en particular respecto 
a la vigilancia permanente del tiempo y la 
compilación rápida de observaciones sobre 
las zonas más inaccesibles de la superlicic tc- 
rrcst re; 
TOMANDO NOTA DE QUE: 

- la Organización Meteorológica Mundial 
ha recomendado a sus miembros que mcjorcn 
las bases de datos meteorológicos v ha apoya- 
do vigorosamente los planes encaminados a 
establecer v explotar un sistema global de ob- 
servación por sattilitcs para contribuir a la 
(,Vigilancia Meteorológica Mundial »; 

- el programa experimental Mctcosat, Ilc- 
vado a cabo por el Organismo Europeo del 
Espacio, ha demostrado la capacidad dc Eu- 
ropa para asumir la parte que le corresponde 
en la ejecución de un sistema global de obser- 
vación por satélites; 
RECONOCIENDO que: 

- ninguna organización nacional ni inter- 
nacional ha adoptado las disposiciones prcci- 
sas para proporcionar a Europa la totalidad 
de las obscrvacioncs por satélites mctcoroló- 
gicos que se necesitan para cubrir sus zonas 
de interks; 
- la magnitud de los recursos humanos, 

técnicos y financieros que se requieren para 
las actividades relativas al espacio sobrcpa- 
san las posibilidades de cada uno de los paí- 
ses europeos; 
- es conveniente proporcionar a los orga- 

nismos mctcor,ológicos europeos un  marco de 
cwpcraciún quC les permita cmprcndcr ac- 
ciones conjuntas con el empleo de las tccnolo- 
gías espaciales aplicables a la invcsligacibn y 
la previsión meteorológicas; 
HAN CONVENIDO LO QUE SIGUE: 

ARTICULO 1 

Establecimiento del Eumetsat 

1. Queda establecida por el prescntc Con- 
venio una organización europea para la ex- 
plotación de satélites meteorológicos, dcno- 
minada en adelante ((Eumctsatn. 

2.  Serán miembros de Eumctsat, denomi- 
nados en adelante los «Estados miembros», 
los Estados partes en el presente Convenio en 
aplicación de las disposiciones de los párralos 
2 ó 3 del artículo 15. 

3. Eumctsal tendrá personalidad jurídica. 
En especial tendrá capacidad para contratar, 
adquirir v cnajcnar bienes muebles e inmuc- 
bles v para comparecer ante los tribunalcs. 

Los órganos de Eumctsat serán Consejo 
v el Director. 

La sede de Eumetsat estará provisional- 
mente en los locales del organismo Europeo 
del Espacio en París. La decisión definitiva 
sobre cl emplazamiento de la sede la adopta- 
rá el Consejo conforme a lo dispuesto en el 
articulo 5.2.(b) ívi i i )  inl'ra. 

Los idiomas oficiales de Eumctsat scrin 
cl inglés v el frances. 

4. 

5 .  

6 .  

ARTICULO 2 

Objet ivoo 

1 .  Eumctsat tiene como objetivo principal 
el establecimiento, mantenimiento v cxplota- 
ción de sistemas europeos de satélites mctco- 
rológicos opcracionalcs, teniendo en  cuenta 
en todo lo posible las recomendaciones de la 
Organización Mctcorológica Mundial. 

La definición del sistema inicial figura 
en el Anexo 1. 

Para la rcali%ación de sus objetivos, Eu- 
mctsat: 

2 .  

. 3 .  

a)  aprovechará en lo posible las tccnolo- 
gías desarrolladas, cspccialmcntc en Europa, 
en materia de sati.lilcs meteorológicos, para 
asegurar de ese modo 19 continuidad opera- 
cional de los programas cuya eficacia tkcnica 
y rentabilidad hayan quedado demostradas; 
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b) se apoyará en lo que proceda en las ca- 
pacidades de las organizaciones internaciona- 
les existentes que desplieguen actividades en 
un ámbito similar; 

c) contribuirá al desarrollo de las tkcnicas 
de meteorología del espacio y de sistemas de 
observación meteorológica con empleo de sa- 
tklitcs que puedan conducir a mejores servi- 
cios a un coste óptimo. 

ARTICULO 3 

Cooperación 

Para alcanzar sus objetivos, Eumctsat coo- 
perará en todo lo posible, de conformidad con 
la tradición meteorológica, con los Gobiernos 
v los organismos nacionales de los Estados 
miembros, así como con los Estados no 
miembros v las organizaciones intcrnaciona- 
les científicas o tecnicas gubernamentales y 
no gubernamentales, cuyas acti\fidadcs tcn- 
gan relación con sus objetivos, Eumctsat po- 
drá concertar con ese l in.  

ARTICULO 4 

El Consejo 

1 .  El Consejo estará constituido por dos 
representantes como máximo de cada uno de 
los Estados miembros, uno de los cuales debe- 
rá ser un delegado del servicio meteorológico 
de su país. Los representantes podrán estar 
asistidos por asesores en las reunioncs del 
Consc,jo. 

El Consejo cligirii entre sus niicnibros 
un Presidente y un Viccprcsidcntc, por u11 ter- 
mino de dos anos, quc no podrán ser i-cclcgi- 
dos más quc una sola \w.. El Presidente diri- 
girá los debates del Consejo, pero no partici- 
pará en los mismos conlo representante de un 
Estado miembro. 

El Consejo se reunirá en período ordi- 
nario de sesiones al menos una vez al año. 
Podrá reunirse en período extraordinario de 
sesiones a petición del Presidente o de un tcr- 

2.  

3. 

cio de los Estados miembros. Las reunioncs 
del Consejo se celebrarán en la sede de Eu- 
mctsat, salvo que el propio Consejo decida 
otra cosa. 

El Consejo podrá establecer los órganos 
subsidiarios v los grupos de trabajo que csti- 
me necesarios para el logro de los objetivos 
de Eumctsat. 

5. El Consejo redactará su propio regla- 
mento. 

4. 

ARTICULO 5 

Función del Consejo 

1 .  El Consejo estará facultado para adop- 
tar todas las medidas ncccsarias encaminadas 
a la aplicación del presente Convenio. 

2.  En especial, el Consejo, 

a) por unanimidad de todos los Estados 
ni¡ cm bros : 

i )  decidirá sobre la adhesión de los Esta- 
dos a que hace referencia el artículo 15.3 y 
sobre las modalidades y condiciones de dicha 
adhesión: 

i i )  decidirá sobre las modificaciones de los 
Anexos y sobre la fecha de su entrada en 
gor; 

i i i )  aprobará la conclusión de Acuerdos de 
cooperación con Estados no miembros; 

ic) decidirá sobrc la' disolución o no diso- 
lución de Eumctsat en aplicación del artículo 
19; 

decidirá las modalidades para cmpren- 
dcr la aplicación de sistemas, aparte del dcfi- 
nido en cl Anexo 1, que respondan a los objeti- 
vos de Eumctsat; 

i r )  

b) por mayoría de los dos tercios de los 
Estados miembros presentes y votantes, que 
representen por lo menos los dos tercios del 
importe total de las contribuciones: 

i )  aprobará el presupuesto anual, junto 
con el Anexo sobre las previsiones de ingresos 
y gastos del trienio siguiente y el cuadro de 
los efectivos de personal; 
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i i )  aprobará cada año las cuentas del cjcr- 
cicio transcurrido, así como el balance del ac- 
tivo y del pasivo de Eurnctsat, dcspui.s de ha- 
bcr tomado nota del informe de los auditores 
de cuentas v dará el descargo correspondiente 
al Director respecto a la ejecución del prcsu- 
puesto; 

i i i )  adoptará las mcdidas adecuadas a que 
hace referencia el artículo 9.4; 

iv)  aprobará el reglamento financiero, así 
como todas las disposiciones financieras pcr- 
tincntcs; 

fijará el importe de la contribución cs- 
pccial a que hace referencia el artículo 16.5; 

decidirá sobre las modalidades de di- 
solución de Eumctsat, conforme a lo dispucs- 
to en el articulo 19.3 y 4; 

v i i )  decidirá sobre la exclusión de u n  Esta- 
do miembro, conforme a lo dispuesto en cl 
artículo 13; 

decidirá sobre cualquier traslado de 
la sede de Eumctsat; 

v )  

\ v i )  

v i i i )  

ix) aprobará el Estatuto del Personal. 

c) por mayoría de los tercios de los Esta- 
dos miembros pi-cscntcs y \utantes: 

i )  nombrará al Director por u n  período dc- 
terminado y podrá dar por terminado o sus- 
pender su mandato; en este último caso, el 
Consejo nombrará un Director con carácter 
provisional ; 

i i )  definirá las cspccil'icacioncs opcracio- 
nalcs del sistema europeo de satelitcs mctco- 
rológicos, así como los productos y sci.\,icios 
descritos en el Anexo 1 que el sistema propor- 
cionará a los Estados miembros; 

i i i )  aprobará cualquier Acuerdo con un  
Estado miembro, una organización intcrria- 
cional gubernamental o no gubcrnanicntal o 
una organización nacional de u n  Estado 
miembro; 

lbrmulará recomendaciones a los Estü- 
dos miembros rclati\.as a las enmiendas que 
hayan de introducirsc e n  c l  prcscritc C o n w -  
nio; 

\ ) redactará su propiu i.cgl:iincnto. 
\ r i )  nombrará a los aiiclituics de cuentas  \' 

decidirá sobre la dui-acibn dc su mandato. 

i v )  

d) por mavoría de los Estados miembros 
presentes y votantes: 

i )  aprobará el nombramiento y cese del 
personal de categoría. 

i i )  decidirá sobre la creación de órganos 
subsidiarios y grupos de trabajo y dcl'inir; '1 sus 
at ri buc ioiics; 

decidirá sobre cualcsquicra otras nic- 
didas que n o  hayan sido ob,icto de disposicio- 
nes expresas en el presente Con\*cnio. 

i i i )  

3.  Cada Estado miembro dispondrá de un 
\.oto en el Consejo. N o  obstante, u n  Estado 
niicnibro n o  tendrá derecho de \'oto en el 
Consejo si el i~ctraso cii sus contribuciones es 
superior a la suma de las contribuciones que 
le fueron fijadas para el ejercicio financicro 
en curso. N o  obstante, se podrá autorizar ;i 

votar en ese caso a dicho Estado miembro si  
la mayuria de dos tercios de todos los Estados 
micmbros que tengan derecho de \'oto estima 
que la falta de pago se debe a circunstancias 
indcpcndicntcs de su \ d u n t a d .  Para determi- 
nar la unanimidad 21 las mayorías según lo 
dispuesto en el prekentc Conwnio n o  se tcn- 
drá en cuenta a ningún Estado que n o  tenga 
dcrccho de \'oto. 

La expresión c( Estados miembros presentes 
v votantes)) significará los Estados miembros 
que voten a I a \ w  o en contra. Los Estados 
micmbros que se abstengan se considerarán 
como n o  votantes. 

4. Para que las dclibcracioncs del Consejo 
sean válidas será necesaria la presencia de re- 
prcscntantcs de la mayoría de todos los Esta- 
dos miembros que tengan dcrccho de voto. 
Cuando se trate de un asunto urgente en el 
intervalo entre los periodos de sesiones del 
Consejo, las decisiones podriin adoptarse en 
votación por correspondencia. 

ARTICULO 6 

El Director 

1 .  El Director se cncarg!ará de aplicar l a s  
decisiones adoptadas por el Consc,io y clcscm- 
penará l as  turcas quc Ic hu!an sido asignuclus 
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a Eumctsat. Será el representante jurídico de 
Eumctsat y como tal representante firmará 
los acuerdos que apruebe el Consejo y los con- 
tratos. 

2.  El Director actuará de conformidad con 
las instrucciones del Consejo. 

Estará encargado en especial: 

a) de velar por el buen l'uncion,amicnto de 
Eumctsat; 

b) recaudar las contribuciones de los Esta- 
dos miembros; 

c) contraer los compromisos de gastos e 
incurrir en los gastos decididos por el Con- 
sc,io, dentro de los limites de los crkiitos au- 
torizados; 

d)  preparar la redacción de licitacioncs y 
con tratos; 

e) preparar las reuniones del Consejo y 
prestar la asistencia tticnica y administrati\a 
necesaria a las reuniones de los órganos sub- 
sidiarios y grupos de trabajo establecidos; 

1) velar por la ejecución de los contratos y 
cjcrccr el control corixspondicntc; 

g) preparar y aplicar el presupuesto de 
Eumctsat, de conl'orniidad con el rcglamcnto 
financiero, y prcscniar anualmente para su 
aprobación por el Consejo las cuentas cori~cs- 
pondicntes a la aplicación clcl presupuesto \ '  

cl balance del acti\u y del pasivo elaborado 
dc conformidad con el rcglamcnto I'inancicro, 
a s í  como el inl'oimc sobrc las acti\,idadcs de 
Eunictsat; 

h )  
i )  

hacer que se l I c \ ~  la contabilidad; 
dcscnipcnai. cualquiera otra tarea que le 

confíe el Consejo. 

3.  El Dircctoi. contará con 13 asistencia de 
u nn  scc re t aria .  

ARTICULO 7 

Personal de la secretaría 

cioncs de empleo de un miembro del personal 
de la secretaría no se incluyan cn dicho Esta- 
tuto, se regirán por las leves aplicables en el 
Estado donde el interesado desempeñe sus ac- 
tividades. 

La contratación del personal se cfcctua- 
rá sobrc la base de sus calificaciones, habida 
cuenta del carácter internacional de Eumct- 
sat. N o  podrá reservarse ningún empleo a los 
nacionales de un Estado miembro dctermina- 
do. 

3.  El personal de organismos nacionales 
de los Estados miembros podrá ser empleado 
por Eumetsat y puesto a su disposición por 
un período dc tiempo determinado. 

El Consejo aprobará, conforme a lo dis- 
puesto cn el artículo 5." ,  2 ,  d),  el nombramicn- 
to y cese de los íuncionarios de grado supc- 
rior, en la forma definida en el Estatuto del 
Personal. Los demás miembros del personal 
serán nombrados y podrán ser ccsados por el 
Director, que actuará por delegación del Con- 
sc,jo. El Director tendrá autoridad sobrc el del 
personal en conjunto. 

Los Estados miembros respetarán el ca- 
rácter internacional de las funciones del Di- 
rector \ de los miembros del personal de la 
secretaría. En el ejercicio de sus funciones, el 
Director y los funcionarios de la Secretaría no 
deberán solicitar ni aceptar instrucciones de 
ningún Gobierno ni autoridad ajena a Eumct- 
sat. 

2.  

4. 

3. 

ARTICULO 8 

Responsabilidades 

l .  Euinctsat no ofrece garantía por los scr- 
\,icios y productos que hayan  de proporcio- 
iiarsc en \.ii.tud del presente Convenio. 

Eutnwtsut y los Estados miembros, \' 

sus fuiicioiiarios \. cmplcados cuando actúen 
e n  el cjci'cicio de sus funciones y dentro de los 
limites de sus atribuciones, a s í  como cual- 
quier representante en las difercntcs rcunio- 
ncs de Eunictsat, no incurrirán en rcsponsabi- 

do niicinbro o de Eunictsat por las pbrdidas o 
daños resultantes de cualquier interrupción, 

2 .  

lid:id i\lgUila i.cSpccto de cualquier otro Esta- 
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retraso o mal funcionamiento de los servicios 
que hayan de presentarse de conformidad con 
el Anexo 1 del prcscntc Convenio. 

3. Ningún Estado miembro incurrirá en 
responstbilidad por los actos v obligaciones 
de Eumetsat relacionados con el cstablcci- 
miento del sector especial de Eumctsat, cx- 
cepto si dicha responsabilidad se deriva de un 
tratado cn el que sean partes dicho Estado 
miembro v el Estado que reclama la compcn- 
sación. En este caso, Eumctsat indemnizará 
al Estado miembro interesado por las sumas 
que hava pagado, salvo si dicho Estado 
miembro se hubicrc comprometido cxprcsa- 
mente a asumir por sí solo esa obligación. El 
Consejo formulará las medidas para la aplica- 
cibn del prcscntc párrafo. 

ARTICULO 9 

Principios de financiamiento 

1 .  Los gastos de Eumctsat comprenderán 
los costes relativos a los servicios prestados 
por contratistas y pro\wdores, así como los 
gastos de Eumctsat necesarios para el dcscm- 
peño de las funciones que le hayan sido conle- 
ridas. 

2. Los gastos de Eumctsat se cubrirán con 
las contribuciones financieras de los Estados 
miembros y con los demás ingresos c\'cntua- 
les de Eumctsat. 

3. Cada uno de los Estados abonará a Eu- 
metsat una contribución anual en divisas con- 
vertibles basada en la escala que figura en el 
Ancxo 11. Las modalidades de pago de las con- 
tribuciones sc fijarán en el reglamento finan- 
ciero. 

4. Si con posterioridad a la íbcha de cntra- 
da en vigor del prcscntc Convcnio.-conlormc íi 
lo dispuesto en el párralo 1 o en el párrafo 2 
del artículo 16, un  Estado miembro dejara de 
ser Parte en el Convenio o se adhiriera al mis- 
mo, el Consc,jo examinará las consccucncias 
correspondientes y adoptai'i las medidas adc- 
cuadas. Además, la escala dc cuotas que tigu- 
ra en el Ancxo 11 podrá scr obictu dc reajustes 
prorratcados. 

5 .  El reglamento financiero definirá el 
procedimiento aplicable en el caso de que un 
Estado miembro no pague sus cuotas, así co- 
mo las cargas adicionales que recaerán en el 
Estado miembro que se retrase en el pago de 
sus contribuciones. 

El Consc,jo podrá aceptar contribucio- 
nes voluntarias, en efectivo o de otra clase. a 
condición de que le sean ofrecidas para finali- 
dades compatibles con los objetivos, la activi- 
dad v los principios de gestión de Eumctsat. 

6 .  

ARTICULO 10 

El presupuesto 

1 .  El presupuesto se establecerá en unida- 
des de cuentas europeas (ECU), tal conlo se 
definen en el Reglamento Financiero de las 
Comunidades Europeas número 3 180/78, de 
18 de diciembre de 1978. 

2. El c,jcrcicio financiero comenzará el 1 
de enero y terminará cl 31 de diciembre. 

3. El presupuesto anual de Eumctsat se 
establecerá para cada ejercicio financiero an- 
tes que comience este ejercicio, de conlormi- 
dad con las disposiciones del reglamento fi-  
nanciero. Deberá haber equilibrio de ingresos 
y gastos en el presupuesto. 

El Consejo aprobará, conforme a lo dis- 
puesto en el articulo 5:,, 2 ,  b),  el presupuesto 
de cada cjcrcicio, así corno, en su  caso, los 
suplementos y modilicacioncs del pi~csupucs- 

La aprobación del presupuesto por el 

4. 

lo. 
5 .  

Consc,jo implicará: 

a) La obligación. por parte de cada uno  de 
los Estados miembros, de poner a disposición 
de Eumctsat las cuotas financieras fijadas e n  
el prcsupucsto. 

La autorización al Director para con- 
traer los conipromisos de gastos en incurrir 
cn gastos dentro dc los limites dc los crdi tos  
correspondientes que hayan sido autorizados. 

b) 

6 .  Si al comienzo de un ejercicio I'inancic- 
ro el Consejo no  hubiera establecido el prcsu- 
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puesto, el Director podrá, cada mes, contraer 
compromisos de gastos e incurrir en gastos 
correspondientes a cada capitulo del presu- 
puesto sin exceder de la duodécima parte de 
los crcditos consignados en el presupuesto del 
ejercicio precedente; no obstante, el Director 
no podrá disponcr de consignaciones que sean 
superiores a la duodecima parte de las prcvis- 
tas en el proyecto de presupuestos. 
7. Los Estados micmbros abonarán cada 

mes, con carácter provisional; con arreglo a la 
escala establecida en el Anexo 11, las sumas 
necesarias para la aplicación del párrafo 6. 

8. Los pormenores de las disposiciones fi- 
nancieras y de los procedimientos contables 
se incluirán en el Reglamento Financiero que 
apruebe el Consejo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.". 2, b). 

ARTICULO 1 1  

Comprobación de cuentas 

1 .  Las cuentas de todos los ingresos y gas- 
tos incluidos en el presupuesto, así como el 
balance del activo y pasivo de Eumctsat serán 
objeto de una comprobación anual, en las 
condiciones cstablccidas en el Reglamento Fi- 
nanciero. Los auditores de cuentas presenta- 
rán cada ano at Consejo un informe a ese res- 
pecto. 

2. El Director I'acilitará a los auditores de 
cuentas toda la información y asistencia que 
necesiten para el desempeño de su tarea. 

El Consejo fi.jará las niodalidadcs com- 
plementarias de la comprobación de cucntas. 

3. 

ARTICULO 12 

Rivikgios e inmunidades 

Eunictsat gozará de los privilegios y las in- 
munidades necesarias para el dcwnipcno de 
sus üctividadcs oficiaks. dc conformidad con 
un Protocolo que se elaborará con postcriori- 
dad. 

ARTICULO 13 

Incumplimiento de las obligaciones 

Cuando un Estado miembro no cumpla las 
obligaciones prescritas en el presente Conve- 
nio cesará como miembro de Eumetsat si el 
Consejo así lo dccidiera de conformidad con 
lo dispuesto en cl artículo 5.2, b); el Estado 
intcresado n o  participará en la votacibn sobre 
esta cuestión. La decisión surtirá efecto al fi- 
nal del ejercicio financiero en el curso del 
cual haya sido adoptada. Serán aplicables las 
disposiciones de los párrafos 2 y 3 del articulo 
18. 

ARTICULO 14 

Solución de las controversias 

1 .  Toda controversia entre dos o más Esta- 
dos miembros, o entre uno o varios Estados 
miembros y Eumctsat, sobre la intcrpretación 
o la aplicación del presente Conivnio o de sus 
Anexos, quc no haya podido rcsolicrsc por 
rncdio del Consc,jo, será sometida a un Tribu- 
nal Yc Arbitrajc, a petición de una de las Par- 
tes & la controversia. salvo que las Partes st' 
pongan clc acuerdo sobre otra forma para re- 
solver la controversia. 

El Tribunal de Arbitraje está constitui- 
do por tres miembros. Cada una de las Partes 
en la controversia designará un árbitro en el 
plazo de dos meses a contar de la fecha en 
que se reciba la petición a que se hace refe- 
rcncia en el párrafo 1 supra. Los dos primeros 
árbitros designarán, en el plazo de dos meses 
a contar de la designaclón d d  segundo árbi- 
tro, un  tercer árbitro, que será el presidente 
del Tribunal de Arbitrajc y que no podrá sc'r 
nacional de una de las Partes en la conirover- 
sia. Si uno de los dos árbitros no hubiera sido 
designado en el plazo previsto, a pctici8n dd 
una de las Partes será dcsigiiado por el Prcsi- 
dcntc de la Corte Internacional de Justicia o, 
si n o  hubiera acuerdo c'ntrc las Partes para 
recurrir a dicha instancia, por el Secretario 
Gcncral del Tribunal Permanente de Arbi- 

2. 
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traje. El mismo procedimiento se aplicará si 
el Presidente del Tribunal de Arbitraje no hu- 
biera sido designado en el plazo previsto. 

El Tribunal de Arbitraje determinará su 
sede v fijará sus propias normas de proccdi- 
miento. 

4. Cada una de las Partes sufragará los 
gastos correspondientes al árbitro quc Ic co- 
rresponda designar y los de su representante 
en el litigio ante el Tribunal. Los gastos co- 
rrespondientes al Presidente del Tribunal de 
Arbitraje serán sufragados a partes iguales 
por las partes en la controversia. 

El laudo del Tribunal de Arbitraje se 
adoptará por mavoria de sus miembros, que 
no podrán abstenerse de votar. Este laudo. se- 
rá definitivo y vinculatorio para todas las 
partes en la controversia y no se podrá intcr- 
poner contra i.1 ningún recurso. Las partes 
cumplirán sin demora el laudo. Si se suscita- 
sen dudas en cuanto a su sentido o su alcance, 
el Tribunal de Arbitraje lo interpretará, a pe- 
tición de una de las Partes en la controversia. 

3 .  

5 .  

ARTICULO 15 

Firma, ratificación y adhesión 

l .  El presente Convenio está abierto a la 
firma de los Estados que participaron cn la 
Conferencia de Plenipotenciarios para el csta- 
blccimicnto de una Organización Europea pa- 
ra la Explotación de Satclitcs Mctcorolbgicos. 

Dichos Estados pasarán a ser partes en  
el presente Convenio: 

2 .  

- mediante la firma s in  reserva de ratifi- 
cación, de aceptación o de aprobación, o 
- mediante el depósito de un instrumento 

de ratificación, aceptación o aprobación en 
poder del depositario, si se hubiera firmado c l  
Convenio con reserva de ratil'icación, acepta- 
ción o aprobación. 

DcspuCs de la lbcha.de criiracla cn \,igor 
del presente Con\fcnio, cualquier Estado que 
no hubiera participado en la Conlci-cncia de 
Plenipotenciarios a que se hace rclbrcncia cn 
el párrafo 1 ,  podrá adherirse al Cori\.criio 
siempre quc. el Consc,jo adopíc una decisión 

3 .  

en ese sentido, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.2., a). El Estado que desee adhcrir- 
se al presente Convenio notificará su petición 
al Director, que informará sobre ella a los Es- 
tados miembros con una antelación mínima 
de tres meses antes de que dicha petición sea 
sometida al Consc,jo para su decisión. El Con- 
sc,jo fijará las modalidades y las condiciones 
de adhesión de dicho Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 5.2, a). 

Los instrumentos de i-atilicación, iiccp- 
tación, aprobación o adhesión se depositarán 
en poder del Gobierno de la Conlbderación 
Suiza, denominado «e1 depositario)). 

4. 

ARTICULO 16 

Entrada en vigor 

1 .  El presente Contfcnio entrará en \,igoi. 
sesenta días dcspuk  de la lwha en que hayan 
pasado a ser partes en el Con\*cnio, en  aplica- 
ción del articulo 15.2 un número de Estados 
cuya suma de cuotas alcance, según la escala 
que figura en el Anexo 11, al menos el 85 por 
ciento del total de l a s  cuotas. 

Si no se hubiesen cumpliclo l a s  coiicli- 
cioncs previstas e n  el párralo 1 elcl prcsciiic 
artículo para la entrada en vigor clci Coii\,cnio 
veinticuatro nieses clcspuCs de la lccha en que 
hubiera quedado abierta ;I la l'irnin, e l  dcposi- 
tario convocará, lo antes posible, a los gobier- 
nos de los Estados que hubieran I'irniado e l  
Convenio con rcscr\'a de raiil'icucióri, accpta- 
ción o aprobación o que hubieran dcpositaclo 
sus instrumentos de ratil'icacióii, accptacióii o 
aprobación . Estos Gobic tmos podrá t i  clcc i cl i 1' 

entonces que, no obstante las condiciuiics pre- 
vistas en ci parralo 1 ,  el Coii\,cnio cntrc cii 

\rigor entre ellos. A l  adoptar tal decisión, estos 
gobiernos acoi-durrin la Iccha clc la ciiti-ucla ct i  
\,igor y procederán ;I una rc\risión de la cscula 
de cuotas que l'igura cii el Ancso 11. 

Una vez entrado en \,igor el prcscntc 

2 .  

3 .  
Convenio, en virtud del párrul'o I o elcl p '  ¿l r t 2 -  
10 2 clcl prcscntc iirticulo >' husta q u e  cl'cctúc 
el depósito de su  instiuiiiciito de ratil'icacióii, 
aceptación u apiubacióii, un Estudo que liu- 
hicra l.irmado el Con\*cnio con rcscr\';~ clc r:it i -  
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I'icación, aceptación o aprobación, podrá par- 
ticipar en las reuniones de Eumctsat sin dere- 
cho de voto. 

Para todo Estado que, dcspui.~ de la fc- 
cha de entrada en vigor del Convenio en vir- 
tud de lo dispuesto en el párrafo I o en el 
párrafo 2 del prcscntc artículo, lo firme sin 
reserva de ratificación, accptacibn o aproba- 
ción o deposite su instrumento de ratifica- 
ción, aceptación o aprobación, así como para 
todo Estado qcic se adhiera al mismo, el Con- 
\,cnio surtii'á cl'cc~o, según el caso, en la Iccha 
de la lirnia o en la lccha del depósito del ins- 
t ru nic n t o. de i - a  t i f i  cac i ó n , acc p t ac i ón , a p ro ba- 
ción o adhesión. 

5 .  Todo Estnclo niciicionndu cii el artículo 
1.5.1 que pase a ser parte clcl Con\,cnio cl'cc- 
tuaiá,  en la medida que sea necesario, u n  pa- 
go especial coi-i-cspondicnic ti las in\~crsioncs 

tciiia inicial clcl'iiiido en el Ancso 1; clicho pa- 
go se calculari sobre la base de su  cuota fija- 
clu cii e l  A'iicso 11 o lo dctci~iiiiiai~á el Consejo 
conl'oimic a lo dispuesto e11 el artículo 5 . 2 ,  b).  
Para todo Eslacio q u e  se aclhici-a al Coii\.ciiio, 
este pago especial se incluiiii en las coiidicio- 
nes de acllicsióii que clccicia el Consc,jo c l c  con- 
I'oimridacl coi1 lo clispucsto cii el ai.tículo 5 . 2 ,  
a ) .  

4. 

\'a i.calizadas para el cslablccimicnto clcl sis- 

ARTICULO 17 

Enmiendas 

1 .  Todo Estado rnicnihiu puc1i.á proponer 
cnniicndas al pi'cscntc Coii\.cnio. Las piu- 
puestas cic cnniicndas se cri\,iai%n al Director, 
quien las comunicui-ii a los demás Estados 
i i i i cn ib iu  ti-es iiicscs antes por lo iiiciios clc 
s u  csaiiicii por el Coiisc,io. El Consc,jo csaiiii- 
nará estas pi~opucstas y podri ,  por elccisión 
adoptacln coiilornic a lo ciispucsto en el a i ' t í -  
culo .5.,,, 2 ,  c ) ,  i~ccoiiicnclai~ a los Estados 
miembros que accpicn las ciiiiiicntlas pro- 
p ucs 1 i l  s. 

Las ciiiiiiciielas qLIc i~ccoiiiiciielc el Con- 
sc,jo cntl~¿~i~i l i~  el1 \,¡gol. ti'ciiila d í n s  clcspui.s clc 
que el dcpusiiai.io clcl Coii\,C;iiio Iia\.a recibido 
las clcclaracioiics de accptacióii eic toclos los 
Es taclos niiciii bius. 

2 .  

3 .  No obstantc lo dispuesto en el artículo 
5,  2 ,  b) i i i ) ,  el ConscJo podrá, por decisión 
adoptada de conformidad con el artículo 5, 2 ,  
a),  enmendar los Anexos del prcscntc Convc- 
nio, sicniprc que la enmienda n o  se oponga al 
Con\,ciiio, v podrá fijar la fecha de su entrada 
en vigor para todos los Estados miembros. 

ARTICULO 18 

Denuncia 

l. Transcurridos seis anos de su entrada 
en vigor, el prcscntc Con\vnio podrá ser dc- 
nunciado por cualquiera de los Estados 
miembros mediante una notificación al dcpo- 
sitario del Convenio. La denuncia surtirá cfcc- 
to al terminar el ejercicio financiero que siga 
al ejercicio en que haya sido notificado. 

Dcspui.s de que la denuncia haya surti- 
do clccto, el Estado interesado seguirá obliga- 
do a financiar su parte proporcional en las 
consignaciones de pago correspondientes a 
los crbditos comprometidos votados que se 
utilicen tanto dentro del presupuesto del cJcr- 
cicio en curso en el momento cn que haya 
sido í'ormulada la denuncia como dentro de 
los  prcsupucstos de ejercicios anteriores. 

El Estado interesado conscr\'ará los de- 
rechos que haya adquirido en la lccha en que 
s u i ~ a  clccto la denuncia. 

2 .  

3 .  

ARTICULO 19 

Disolución 

l .  Euriictsat podrá ser disuelto en cual- 
quier momento por e l  Consejo, que adoptará 
su decisión conforme a lo dispuesto en el artí- 
culo 5 ,  2 ,  a) .  

Sal\.o que el ConseJo decidiera lo con- 
ti-ario conloi~nc a lo dispuesto en el artículo 
5, 2 ,  a), siii que participe en la \utación el 
Estado miembro que haya denunciado el Con- 
\vnio, Eunictsat quedará disuclto si, dcnun- 
ciado el prcscntc Con\*ciiio por uno o irarios 
Estados miembros al amparo de lo dispuesto 

2 .  

- 9 -  
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en el artículo 18.1, las cuotas de cada uno de 
los restantes Estados miembros habrían de 
incrementarsc en más de una quinta parte so- 
bre la cuota fijada en el Anexo 11. 

3. En los casos previstos en los párrafos 1 
y 2, el Consejo designará un órgano de liqui- 
dación. 

4. El activo se repartirá entre los Estados 
que sean miembros de Eumctsat en el mo- 
mento de la disolución, a prorrata de las cuo- 
tas que hayan pagado efectivamente desde el 
momento en que pasaron a scr partes en el 
presente Convenio. Si existiese pasivo, lo asu- 
mirán esos mismos Estados, a prorrata de las 
contribuciones fijadas para el ejercicio finan- 
ciero en curso. 

ARTICULO 20 

Notificación 

El depositario notificará a los Estados sig- 
natarios y adheridos: 

a) toda firma del prcscntc Convenio; 
b) el depósito de todo instrumento de raii- 

ficación, aceptación, aprobación o adhesión; 
c) la entrada en vigor del presente Convc- 

nio, conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 o 
en el párrafo 2 del artículo 16; 

d) la aprobación y la entrada en vigor de 
toda cnmicnda al presente Convenio v sus 
Anexos; 

toda denuncia del presente Convenio o 
el hecho de que un Estado deje de ser micni- 
bro de Eumctsat, y,  

e )  

0 la disolución de Eumctsat. 

ARTICULO 21 

Registro 

A la entrada en \.igor del presente Convc- 
nio, el depositario lo registrará en la Secreta- 
ría de las Naciones Unidas, conforme a lo dis- 
puesto en el arliculo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

ANEXO 1 

Descripción del sletema 

1 .  Disposiciones gc'ncralcs 

El sistema inicial europeo de sati.litc me- 
teorológico europeo será la continuaci6n del 
programa Mctcosat operacional de satditcs 
gcocstacionarios. La posición nominal del sa- 
tditc será de O" de longitud. El sistema com- 
prenderá un sector espacial y un sector tcrrcs- 
trc. El diseno del vehículo espacial se basará 
en el Mctcosat. En el sector terrestre se apro- 
vechará 1ambii.n la cxpcricncia adquirida en 
el marco del programa Mctcosai preopcracio- 
nal y se efectuará el seguimiento y control del 
vehículo espacial y el tratamiento central de 
los datos. 

2. Descripción luncional 

2.1. Sector espacial 

El satilitc cstará equipado para cumplir las 
funciones siguientes: 

- Captación de imágenes en las tres cslC- 
ras siguientes del espectro: visible, portillo at- 
moslCrico infrarrojo y banda infrarroJa a va- 
por de agua. 
- Difusión de las imágenes y otros datos 

por dos canales, con capacidad uno y otro clc 
transmitir datos numi.ricos o analógicos a las 
estaciones de los usuarios. 
- Captación de datos transmitidos por las 

estaciones de medición e in si tu  >). 

- Transmisión de datos meteorológicos .a 
las estaciones terrestres. 

2.2. Sector terrestre 

El sectoi. tcrrcst re clcscmpcñará las luncio- 
ncs siguientes. clc las cuales la mayor p a i ~ c  
habrán de rc.alizarsc en iicmpo casi real, para 
atender las necesidades de los inctcorólogos: 

- Mando control y utilización operacional 
de un saiClitc activo,. 

- 10 - 
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- Recepción y prctratamiento de los datos 
de imágenes. El prctratamiento es la opera- 
ción mediante la cual se determinan y corri- 
gen las variaciones radiomctricas y gcometri- 
cas correspondientes a los datos brutos; com- 
prenderá, por lo menos, la coincidencia rcci- 
proca de los diferentes canales, la calibración 
del portillo atmosí'crico infrarrojo y la locali- 
zación de imágenes. 
- Transmisión de las imágenes prctrata- 

das a las estaciones primaria (PDUS) v secun- 
daria (SDUS) de los usuarios. 
- Transmisión por medio del satilitc de 

datos diversos, incluidos los mensajes de scr- 
vicio v los mapas que proporcionen los scrvi- 
cios mctcorolót' 'ICOS. 

- Transmisión de imágenes procedentes 
de otros satcilitcs mctcorolób' 'ICOS. 

- Obtención y tratamiento limitado de los 
mensajes procedentes de las estaciones de 
medición (( in situ» (plataformas de captación) 
de datos (DCP) y difusión de los misnios. La 
difusión de estas iní'ormacioncs incluirá tanto 
la transmisión a la red mundial de tclccomu- 
nicacioncs meteorológicas (GTS) como la 
transmisión a las estaciones de los usuarios 
por medio del satcilitc. Estas transmisiones se 
sumarán a otras transmisiones enumeradas 
en la presente sección. 
- Extracción de datos mctcorológicos 

cuantitativos, que incluirán datos sobre vicn- 
tos, temperaturas de la superficie del mar, 
contenido en vapor de agua de las rapas supc- 
riorcs de la troposfcra, nubosidad y altitud de 
las nubes y un conjunto de datos adaptados a 
las necesidades dc la climatología. 
- Archivo en forma numbrica de todas las 

imágenes disponibles durante un período va- 
riable de lo menos cinco meses, y, con carác- 
ter permanente, de todas las informaciones 
meteorológicas elaboradas que se hayan obtc- 
nido. 
- Archivo en película lotográfica de lo me- 

nos dos imágenes del disco completo cada 
día. 
- Recuperación de la información archi- 

vada. 
- Redacción y difusión de documcntacibn, 

que comprenderá, por ejemplo, un catálogo 
de las imágenes y una guía destinada a los 
usuarios del sistema. 

- Control de la calidad de productos y 
transmisioncs. 

3. Prestaciones tknicas 

3.1. Sector espacial 

Las espccificacioncs de prestaciones dcta- 
Hadas del vehículo espacial serán dctcrmina- 
das por el Consejo, pero no podrán ser inferio- 
res a las de los satklitcs Mctcosat prcopcracio- 
nalcs, sin incluir los medios de «interroga- 
ción)) de las plataformas de captación de da- 
tos cspccializados por medio de un cnlacc 
dcsccndcn te. 

Se han previsto los siguientes mcjoramicn- 
10s: 

- Mayor duración en lo rcí'ercntc a la ali- 
mentación clcctrica y los propcrgolcs. 
- Mayor fiabilidad radiomctrica y clcctró- 

nica. 
- Ajuste del canal \'apor de agua a las nor- 

mas de diseno !' de fabricación de los dos ca- 
nales restantes; reducción del ruido (interfe- 
re nc i a ) . 
- Funcionamiento simultáneo del canal 

infrarrojo, del canal vapor de agua de los 
dos canalcs \isiblcs. 
- Calibración «cn \.ucIo» del canal vapor 

dc agua. 
- Regulación tcrmica del  cuerpo negro de 

calibración. 
- Modificación del ti-anspondcdoi- para 

hacer posible la transmisión de datos nurn6i.i- 
cos a las estaciones terrestres, adcmis de las 
funciones de los satditcs Mctcosat prcopera- 
cionalcs. 

3.2. Sector terrestre 

En lo que se 'refiere a l as  fuiicioncs enume- 
radas en el apartado 2.2, las prestaciones tcc- 
nicas serán por lo menos iguales a las del sis- 
tema Mctcosat prcoperacional. N o  obstante, 
el sistema se actualizará con el fin de mejorar 
su fiabilidad y reducir los costes de cxplota- 
ción. 

- I I  - 
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4. Actividades de transición 

La cxplotacibn del sistema existente, que 
comprende el Mctcosat F1 y F2 v el satklitc P2 
(si se efectúa el lanzamiento en el marco del 
programa prcopcracional) se incluirá asimis- 
mo en el programa operacional a partir del 24 
de no\ficmbrc de 1983. 

5 .  Calendario de lanzamiento 

5.1. El programa operacional incluirá la 
adquisición de componentes y la fabricación 
de las subunidades necesarias para tres nue- 
vos modelos de vuelo (MOI,  MO2, M03)  y un 
juego de piezas de recambio. 

Se utilizará un solo equipo de integración y 
los satditcs serán integrados consccutiva- 
nicn te. 

El lanzamiento del MOI se clcctuará cuan- 
do este dispuesto para ello, en principio, en el 
primer semestre de 1987. 

El lanzamiento del MO2 se cl'ectuará en año 
y medio, aprosimadanicntc, en principio, en 
el segundo semestre de 1988. 

El lanzamiento del M03 cstá ptw,isto, en 
principio, para el segundo semestre de 1990. 

La fecha de este lanzamiento podría niodifi- 
carse en función de los progrcsos conseguidos 
en el programa y de la disponibilidad de dispo- 
sitivos de lanzamiento cuando SL' adopte la 
decisión, 

Los lanzamientos del MOI y MO2 estarán 
cubiertos por un seguro que permita la intc- 
gración y el lanzamiento de una unidad de 
vuelo adicional en caso de necesidad. 

El límite máximo prc\,isto en el Ancso 
11 se ha establecido partiendo del supuesto de 
que todos los lanzamientos se cí'ectuarin en 
lanzamientos dobles por medio del dispositi-* 
vo Arianc. El Consejo podrá decidir por una- 
nimidad cfcctuar lanzamientos simples si el 
programa así lo requiere. 

5.2. 

6.  Duración del progriinia 

La utilizacicin de los satclitcs opcixionalcs, 
según el calendario provisional, deberá durar, 
en principio, 8 , s  años a contar del lanzamien- 

to MOI en 1986-87. Habrá, además, activida- 
des de transición con empleo de los satelitcs 
existentes (F1, F2, P2) disponibles en el curso 
del período comprendido entre el 24 d i  no- 
vicmbrc de 1981 v la fecha del lanzamiento 
del M01 en 1986-87. La duracibn total prcvis- 
ta del sistema es de 12,s años, desde cl princi- 
pio de 1983 a la mitad de 1995. 

ANEXO 11 

1. Límite financiero total 

El límite financiero total para la rcaliza- 
ción del sistema inicial descrito en el Anexo I 
se ha calculado en 400 millones de unidades 
de cuenta (MUC) para el período 1983-1995 
(nivel de precios de la mitad de 1982 y cocfi- 
cicntc de conversión de 1983), que se dcsglosa 
en la forma siguiente: 

- Importe másinio de los gastos e n  que 
incurrirá el Organismo Europeo del Espacio: 
378 MUC. 
- Secretaría de Eumctsat (10,3 años): 10 

MUC. 
- Margen de imprevistos de Eumctsat: 12 

MUC. 

11. Escala dc cuotas 

Los Estados miembros contribuirán al 
con,junto de los gastos de Eumctsat con ai'rc- 
glo a la escala siguiente: 

Estados micm bros Porccn t aje 

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
BClg ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . .  
Francia. . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

2 1 ,o0 

4 ,o0 

4 5  
0,30 

22 ,o0 

- 

- 

- 
- 

1 1 ,o0 
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